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JUSTIFICACIÓN

La finalidad  de este procedimiento es elaborar un documento que sirva de guía para los

profesionales  en  las  actuaciones  que  deben  llevar  a  cabo  en  lo  referente  a  la

administración  de  fármacos  por  vía   ótica  y  al  entrenamiento  del  paciente  y  a  los

cuidados en el manejo de los dispositivos. Lo que se pretende es que los profesionales

administren de forma correcta la medicación, de manera que se reduzca la variabilidad

clínica incorporando las mejores prácticas en la actividad asistencial.

A no ser que los fármacos se utilicen durante un largo período de tiempo o en exceso,

poca cantidad de fármaco penetra en el  torrente sanguíneo, por lo que no se producen

efectos secundarios  sistémicos o son mínimos. Los fármacos que se pueden administrar

por vía  ótica incluyen  hidrocortisona (para aliviar la inflamación),  ciprofloxacino (para

tratar la infección) y  benzocaína (para aliviar el dolor de oído).(1) 

DEFINICIONES

Administración  de  medicamentos: Darle  la  una  persona  una  única  dosis  de

medicamento.(2)

Administración de medicamentos por vía  ótica: Es la administración de fármacos a

través de gotas en el interior del CAE con fines terapéuticos. Con menos frecuencia se

emplean formas sólidas como pomadas.(2)

Medicamento: Sustancia que, administrada interior o exteriormente a un organismo

animal, sirve para evitar, curar o aliviar la enfermedad y corregir o reparar los daños  de

esta.(2)
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ABREVIATURAS

CAE: Conducto auditivo externo

NANDA: North American Nursing Diagnosis Association

PALABRAS CLAVE

Oído, pabellón auricular, conducto auditivo externo, administración tópica.

OBJETIVOS  

Objetivo general

• Unificar las actuaciones en la administración de medicamentos por vía ótica. 

Objetivos específicos

• Administrar con seguridad y una  asepsia adecuada los fármacos a través de la
vía  ótica.

• Proporcionar  los  conocimientos  necesarios  para  aplicar  correctamente
medicamentos  óticos con fines diagnósticos,  profilácticos y/o terapéuticos.
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ÁMBITO DE APLICACIÓN

Diagnósticos de enfermería relacionados 

Diagnósticos NANDA(3)

• 00004 Riesgo de infección.

• 00126 Conocimientos deficientes.

• 00132 Dolor agudo.

• 00133 Dolor crónico.

• 00161 Disposición para mejorar los conocimientos.

• 00182 Disposición para mejorar el  autocuidado.

• 00276  Autogestión ineficaz de la salud.

• 00293 Disposición para mejorar la  autogestión de la salud.

• 02380 Manejo de la medicación.

Población diana

Este procedimiento es de aplicación a todos los usuarios del Sergas que precisen la

administración de medicación por vía  ótica.

Profesionales  a los que va dirigido

Este procedimiento es de aplicación a los profesionales pertenecientes a la red sanitaria

del Servicio Gallego de Salud.
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Ámbito asistencial de aplicación

Este procedimiento es de aplicación en la red sanitaria del Servicio Gallego de Salud en

todos los casos en los que el  paciente precise administración de medicación por vía

ótica.

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

Medios materiales

• Gasas estériles. 

• Guantes no estériles, si se precisan(4,5).

• Suero fisiológico, si se precisa.

• Bolsa para residuos.

Procedimiento

Antes de la administración

1.  Comprobar  la  identidad del  paciente,  según  el  procedimiento  de  aplicación en el

Servicio Gallego de Salud.

2. Respetar la intimidad del enfermo y guardar confidencialidad de sus datos.

3. Informar al paciente y/o al cuidador principal del procedimiento a realizar y solicitarle

su colaboración, a ser posible, recalcando su utilidad, usando un lenguaje comprensible

y resolviendo sus dudas y temores. En el caso de pacientes pediátricos explicarle el

procedimiento a los padres. 

4. Solicitar su consentimiento de forma verbal, siempre que sea posible.
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 5. Identificar a los profesionales sanitarios que van a intervenir en el procedimiento.

6.  Siguiendo  los  cinco  principios  de  la  administración  de  la  medicación(2) verificar:

fármaco,  dosis,  vía,  hora  y  paciente  correcto.  Asegurarse  de  que  no  existe

contraindicación  o  alergia  al  fármaco.  Seguimiento  y  monitorización  de  posibles

reacciones alérgicas  medicamentosas (RAM) o efectos adversos (EA).(Nivel II).

7.  Identificar  correctamente  el  oído  donde  vamos a  aplicar  el  tratamiento,  derecho,

izquierdo o ambos.

8. Asegurar que todo el equipamiento necesario esté a la mano.

Preparación del paciente:

9. Lavado higiénico de las manos (Nivel I).(4,5)

10. Si existe riesgo de exposición a fluidos biológicos, poner guantes.

11. Retirar las prótesis auriculares en ambos oídos, si las tuviera.(6-10)

Administración de la medicación

12. Colocar al paciente en  decúbito lateral, sobre el lado contrario al oído donde se

instilase la medicación, o sentado, con la cabeza inclinada hacia el lado contrario.(5-9)

(Anexo II: Imágenes de la correcta administración de fármacos  óticos). 

13.  Limpiar  el  pabellón  auricular  con  una  gasa  humedecida  no  solo  para  remover

secreciones o  cerumen sino para limpiar de cuerpos extraños. 

14. Abrir el envase que contiene el fármaco y dejar la tapa boca arriba, de manera que

no se contaminen los bordes.  Rotular el envase con la fecha de apertura (solo se usará

hasta un mes después de la apertura) y será de uso individual.

15. Alinear el conducto  auditivo estirando suavemente el pabellón de la oreja,  en  los

adultos y niños mayores de 2 años en dirección hacia arriba y hacia atrás y en los niños

de menos de 2 años hacia abajo y hacia atrás.(9) 

16.  Instilar las gotas y dejar que estas resbalen por la pared del conducto  auditivo, si

caen directamente en el conducto pueden provocar dolor. El cuentagotas no debe tocar

el pabellón auricular.(1,5-9) (Nivel II).

17.  Pedirle al paciente que permanezca en decúbito lateral de 5 a 10 minutos. Esta

posición permite que el fármaco descienda por el conducto  auditivo.(1) (Nivel II).
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18. Si  hubiera que administrar el  fármaco en ambos oídos, hay que hacerlo de una

manera  secuencial y dejar transcurrir 5 minutos entre las dos administraciones. De este

modo, se evita la salida del medicamento y favorece que el oído externo se impregne

adecuadamente.

19.  Limpiar en caso de que el oído rezume.

20.  Cerrar el frasco de modo  aséptico, con el fin de evitar que se produzca cualquier

tipo de contaminación.

21.   Ayudar  al  paciente  a  que  adopte  la  postura  previa,  colocándose  primero  unos

minutos en  sedestación y después en  bipedestación.

 22.  Quitar los guantes y realizar el lavado higiénico de las manos.

Observaciones

• No  aplique  ningún  medicamento  en  los  oídos  si  la  etiqueta  no  indica

específicamente para uso  ótico.

• Es importante no dirigir las gotas hacia membrana del  tímpano, sea cual sea el

proceso de base, porque pueden producir dolor.

• Antes  de  aplicar  las  gotas   óticas,  es  imprescindible  conocer  el  estado  de  la

membrana  timpánica, ya que si está perforada la medicación pasaría al oído medio y

se podrían producir complicaciones.

• El fármaco ha de tener una temperatura similar al cuerpo para evitar que una

instilación fría provoque vértigo en el paciente. Si es necesario,  entibie el fármaco a

la  temperatura  corporal,  para  lo  cual  puede  introducir  el  frasco  en  agua  tibia  o

guardarlo  en  el  bolsillo  durante  30  minutos  antes  del  procedimiento.  Hace  falta

destacar que una  instilación fría puede producir en el paciente vértigo,  náuseas y

dolor.

• Una vez administrado el tratamiento, no se han de poner gasas ni algodón en el

conducto  auditivo para evitar que los apósitos absorban por capilaridad parte de la

medicación, lo que supondría una disminución de la eficacia. 

• Anticiparse y tomar medidas para prevenir los movimientos rápidos e inesperados

del paciente durante la administración del fármaco.
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• Vigilar  e  informar  al  paciente  de  la  necesidad  de  comunicar  cualquier  signo

relacionado con las posibles complicaciones.

• Si es la primera vez que se administra un medicamento, esté alerta; en especial,

en los casos de hipersensibilidad conocida a otros fármacos.

• Desechar la primera gota o porción de pomada, antes de instilar el tratamiento. 

• Si en algún momento se toca el oído o el pabellón auricular con el  aplicador del

medicamento, hay que considerarlo contaminado y desecharlo.

• Con  respeto  a  los  preparados   óticos,  es  conveniente  señalar  que  se  deben

desechar  cuándo  pase  un  mes  de  la  apertura  del  envase.  En  caso  de  fórmulas

magistrales, su duración la determina el Servicio de Farmacia. 

Registros

• Registrar en el plan de cuidados y en la historia clínica electrónica del paciente las

acciones derivadas del procedimiento.

• Se deberá anotar el medicamento administrado, la dosis, la hora y la respuesta

del paciente, así como los eventos adversos y/o los efectos secundarios si los

hubiera. En el caso de no administrar algún medicamento, indique el motivo.(1)

Evaluación y seguimiento

Este documento será actualizado en el plazo de cinco años (2027) o cuando la evidencia

científica pueda afectar el recogido en el procedimiento.
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INDICADORES

Indicador:

Porcentaje de registro de administración de medicación ótica.

Numerador:

Número de pacientes a los que se les administró medicación ótica correctamente

registrada.

Denominador:

Número total de pacientes a los que se les pautó medicación ótica.

Indicador:

Porcentaje de pacientes que conocen la técnica de administración de medicación

ótica.

Numerador:

Número  de  pacientes/familiares  que  conocen  la  técnica  de  administración  de

medicación ótica al  alta.

Denominador:

Número  total  de  pacientes/familiares  con  pauta  de  medicación  ótica  para

administrar en domicilio al alta.
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RESPONSABILIDADES

Las  acciones  derivadas  de  la  puesta  en  práctica  de  este  procedimiento  son

responsabilidad del personal sanitario del Servicio Gallego de Salud. La disponibilidad del

procedimiento  y  de  las  herramientas  necesarias  para  su  aplicación  en  la  práctica

asistencial son responsabilidad de la dirección del centro sanitario
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ANEXOS

ANEXO I:  niveles de evidencia y grados de recomendación del 
Instituto Joanna Briggs (actualización 2014)(11)

            

Nivele de evidencia  

Nivel I Revisión sistemática de todos los ECA relevantes

Nivel II Mínimo un ECA bien diseñado

Nivel III.1 Ensayos clínicos sin asignación aleatoria bien diseñado

Nivel III.2
Estudios de cohortes o casos y controles bien diseñados, preferiblemente

de más de un centro o grupo de investigación

Nivel III.3
Series  temporales  con  o  sin  intervención.  Resultados  importantes  en

experimentos no controlados

Nivel IV
Opinión  de  profesionales  expertos,  estudios  descriptivos  y  comités

científicos

Grados de recomendación

Nivel II.1 Ensayos controlados no aleatorizados y bien diseñados

Nivel II.2

Estudios  de  cohortes  o  casos-controles  bien  diseñados,  realizados

preferentemente  en  mas  de  un  centro  o  por  más  de  un  grupo  de

investigación

Nivel II.3 Estudios comparativos de tiempo o lugar, con o sin intervención

Nivel  III
Opiniones  basadas  en  experiencias  clínicas,  estudios  descriptivos  o

informes de comités de expertos
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ANEXO II:  imágenes de la correcta administración de fármacos 
óticos.

 

Instilación de gotas óticas. Imagen portal Fisterra(7)

Instilación de gotas óticas en adultos  y niños. Imágenes tomadas del Protocolo Hospital

Infantil Universitario Niño Jesús de Madrid(9)
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